
CONCLUSIONES

1. Se comprueba y ratifica a luz de las conclusiones de los expertos, peritos y 
productores y de este evento la alta rentabilidad y productividad de los 
invernaderos en zonas bajas y suelos mejorados con menores costos.

2. La ejecución de una alianza estratégica para el establecimiento en Miami, FL, 
de una oficina de mercado, acopio y comercialización de productos de 
invernaderos.

3. Canalizar con el estado Dominicano del establecimiento de un fondo de 
garantías para los créditos en el sector producción de ambiente controlado 
(Invernaderos) y los seguros agrícolas a las plantaciones e infraestructuras de 
los invernaderos.

4. Canalización de la instalación de Agroparques o zonas francas especializadas 
de producción en invernadero con aval soberano en el territorio nacional.

5. La obtención de la designación de parte de SEA de los técnicos necesarios 
para cada filiar del Cluster de Invernaderos nivel nacional con el fin de 
garantizar la debida asistencia técnica.

6. Fomentar en las Universidades y Escuelas Agrícolas del país la capacitación de 
técnicos en producción agrícola en Ambientes controlados (Invernaderos)

7. Trabajar en la certificación de los invernaderos y empacadoras para garantizar 
la calidad e inocuidad de la producción en ambiente controlas.

8. Fomentar la producción Orgánica en invernaderos como una opción valedera y 
rentable que garantiza mejores oportunidades de mercadeo.


